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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ciemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859), 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc i a l 
Diputac ión provincial , de León. 

Comis ión gestora.—Anuncio. 

Jefatura de Industria.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
provincia de León.—Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 28 de Diciembre de 1934.— 
E l Presidente, P. A., J o a q u í n López 
Robles.—El Secretario, José Peláez. 

AdiDínistraGíón provincial 
Diputación provínGial de león 

COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 
De conformidad a lo dispuesto en 

el Art . 3.° de la Ins t rucc ión de 4 de 
Noviembre de 1925, esta Comis ión, 
en sesión de 27 del corriente, aco rdó 
ampliar el plazo del periodo volun
tario para la cobranza del impuesto 
sobre cédulas personales en los 
Ayuntamientos de la provincia, i n 
cluso el de la capital, hasta el dia 31 
de Enero p róx imo . 

Jefatura de Industria 
de León 

A N U N C I O 
Declarado por D. Benito Izquier

do, actual propietario y Director de 
la Central eléctrica de Valderas, que 
para el suministro de energía eléc
trica de Valderas y Gordoncillo, se 
aplica desde fecha anterior al año 
1923, la tarifa de 1,00 pts, el ki lova
tio-hora, para el servicio de a lum
brado; se somete a i n fo rmac ión pú 
blica a tenor de lo dispuesto en el 
apartado 3.° de la Orden ministerial 
de fecha 24 de Enero ú l t imo (Gaceta 
del 30 del mismo). 

Pudiendo en el plazo de 15 días , 
contados a partir de la pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL, presentar en 
esta Jefatura de Industria cualquier 
r ec l amac ión que se estime oportuna, 
a los efectos de si dicha tarifa era de 
ap l icac ión por la citada Central con 
anterioridad al 12 de A b r i l de 1923. 

León, 31 de Diciembre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín 
Santos. 

¡i de Obras Públicas 
de la provincia de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de los ki ló
metros 51 al 51,666 de la carretera 
de Cistierna a Palanquinos he acor
dado en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo púb l i co para los que se crean en 
el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D. Zaca r í a s 
de Dios, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
en el Juzgado munic ipal del t é rmi 
no en que radican, que es el de Cis
tierna, en un plazo de veinte días , 
debiendo el Alcalde de dicho tér
mino interesar de aquellas auto
ridades la entrega de las reclama
ciones presentadas, que d e b e r á n re
mi t i r a la Jefatura de Obras P ú b l i c a s 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 21 de Diciembre de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 



de carreteras deRionegro a la de León 
a Caboalles y de Madrid a La Coru-
ña , k i lómet ros 63, 303 y 304 respec
tivamente he acordado, en cumpl i 
miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec l amac ión contra el contra
tista D. Pedro Rodríguez, por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven 
lo hagan en el Juzgado munic ipa l 
del t é r m i n o en que radican que es el 
de La Bañeza , en un plazo de veinte 
días , debiendo el Alcalde de dicho 
t é r m i n o interesar de aquellas auto
ridades la entrega de las reclama
ciones presentadas, que d e b e r á n 
remit i r a la Jefatura de Obras P ú 
blicas en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 29 de Diciembre de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Adníietracíéa miclpal 
Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Acordado por esta Corporac ión 
arrendar en púb l i ca subasta el arbi
t r io sobre bebidas y alcoholes y car
nes frescas de este Municipio para el 
ejercicio de 1935, se hace públ ico a 
los efectos del a r t ícu lo 26 del Regla
mento de con t ra tac ión municipal , a 
fin de que durante el plazo de tres 
días se presenten las reclamaciones 
pertinentes, advirtiendo que no se rán 
atendidas las que se formulen trans
curr ido el mismo. 

Mur ías de Paredes, 27 de Diciem
bre de 1934.—El Alcalde, Honorino 
Rubio. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamol 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto para 
el a ñ o de 1935, se expone al púb l i co 
en la Secretar ía de esta Corporac ión 
por t é r m i n o de quince días, durante 
cuyo plazo y los quince días si
guientes, p o d rá ser examinado por 
los vecinos y formularse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
munic ipa l . 

V i l l amol , 29 de Diciembre de 1934. 
— E l Alcalde, Valent ín Pascual. 

cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a d isposic ión 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cianas reclamaciones que seanjustas. 

Cebrones del Río, 28 de Diciembre 
de 1934.—El Alcalde, Lorenzo San-
juan . 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1935, queda expuesto al púb l ico 
en la Secretar ía munic ipal por t é rmi 
no de quince días, de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 301 del Es
tatuto municipal , a f in de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes del Municipio y por las entida
des interesadas y formular las recla
maciones que estimen oportunas. 

o 

o o 

Igualmente quedan expuestas al 
púb l i co las ordenanzas municipales 
para la exacción de los arbitrios 
sobre el consumo de carnes y bebi
das en la Secretaría por t é r m i n o de 
quince días para oir reclamaciones. 

Chozas de Abajo, 27 de Diciembre 
de 1934.-E1 Alcalde, F a b i á n Fierro. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Formada por este Ayuntamiento la 
lista de familias pobres a quienes se 
considera con derecho al servicio 
benéfico sanitario durante el a ñ o de 
1935, queda expuesta al púb l i co en 
la Secretar ía municipal para oir re
clamaciones por espacio de ocho 
días , pasados los cuales no se rán 
atendidas las que se presenten. 

Cubillas de los Oteros, 30 de D i 
ciembre de 1934.—El Alcalde, Pasca 
sio García . 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
t é r m i n o de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días , a contar desde la t e r m i n a c i ó n 
de la exposic ión al públ ico , p o d r á n 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda, por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto munic ipal . 

o 
o o 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto munic ipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1935, es
t a rá de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo p o d r á n los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante el 
Ayuntamiento y dentro de los quince 
días siguientes ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia por los 
motivos seña lados en el a r t ícu lo 301 
y siguientes del Estatuto municipal . 

r O g, 
O o 

Igualmente se hallan expuestas al 
púb l i co por*término de quince d í a s 
las ordenanzas aprobadas para la 
exacción de los arbitrios sobre las 
carnes, bebidas, derechos y tasas por 
ocupac ión de la vía púb l i ca y pues-

j tos públ icos y servicios del matadero 
y recargo municipal sobre la contr i 
b u c i ó n industr ial y de comercio, 
conforme determina el a r t ícu lo 322 
del mismo Estatuto. 

Mansilla de las Muías, 31 de D i 
ciembre de 1934.-E1 Alcalde, Leocadio 
García. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú 
blico en la Secretar ía municipal por 
t é r m i n o de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días , a contar desde la t e r m i n a c i ó n 
de la exposición al púb l ico , p o d r á n 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto munic ipal . 

Saelices del Río, 21 de Diciembre 
de 1934.—El Alcalde, Cesáreo A m -
pudia. 



Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaria munic ipa l a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 

el pla/o fijado, no se a d m i t i r á n re
clamaciones contra el mismo. 

Villadecanes a 28 de Diciembre de 
1934.—El Alcalde Juan García . 

. • 
* * 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el a ñ o de 1935, p e r m a n e c e r á 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y 
tres d ías más , cualquier habitante 

, del t é r m i n o municipal pod rá inter-
d ías , a contar desde su pub l i cac ión | poner redamaciones, de conformi-
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-1 dad con el a r t ícu lo y siguientes 
-cia, las reclamaciones que sean jus- del vigente Estatuto municipal . 

tas- i Villadecanes, 29 de Diciembre de 
Villaquejida, 29 de Diciembre de 1934 _ E 1 Alcalde5 j u a n García 

1934.—El Alcalde, Felipe Huerga. | 

Ayuntamiento de 
Puebla de Lit io 

No habiendo sido adjudicada la 
subasta del arriendo del arbi t r io 
de bebidas y carnes por falta de l i c i -
tadores, se anuncia nueva subasta 
que se celebrará el p róx imo día 20 
de Enero a las tres de la tarde con 

AÉiisíraciBn de justicia 
Juzgado de primera instancia 

de Villafranca del Bierzo 
Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 

primera instancia de esta v i l l a y 
su partido. 
Hago saber: Que en las diligencias 

arreglo al pliego de condiciones que de ejecución de sentencia de la die
se halla de manifiesto en la Secreta- tada.en el ju ic io declarativo de me-
de este Ayuntamiento, y del anuncio nor cuan t ía seguido en este Juzgado 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de a instancia de D, Faustino Díaz Va l -
esta provincia, correspondiente al ; carce, mayor de edad, propietario y 
día 14 de los corrientes. A d v i r t i é n d o - , vecino de esta vil la, contra D. Delfi-
seque caso de quedar desierta esta :no Pérez Santalla, t a m b i é n mayor 

Norte, de herederos de Saturnino Pé 
rez. Tasada en tres m i l pesetas. 

2. Una tierra sembrada de cente
no, al sitio de Campo Ferreiro, tér
mino de Saucedo, cabida ciento cin
cuenta áreas poco m á s o menos; 
l inda: Este, herederos de Francisco 
Librán ; Sur, de Francisco San M i 
guel; Oeste, herederos de Agustín 
Juan y otros, y Norte, José Guerrero, 
vecino de Ocero, y P ío Pérez. Tasa
da en seiscientas pesetas. 

3. Un prado y cas taños al sitio 
del Valle Grande, en dicho t é rmino , 
cabida de cincuenta áreas ; linda: 
Este, monte; Sur, camino y Bernar-
dino Librán ; Oeste, carrero de la V i -
llosa, y Norte, de herederos de Tirso 
González y otros. Tasada en m i l dos
cientas pesetas. 

4. Una tierra en las Matas, en d i 
cho t é rmino , cabida treinta áreas; 
l inda: Este, Silvino González; Sur, 
camino; Oeste, caborco, y Norte, de 
herederos de Emi l io Pérez. Tasada 
cuatrocientas pesetas. 
[É^S5t^|l^llafranca del Bierzo' a 

"• 'e Diciembre de m i l no-

^ \ i n t a y cuatro.—Antonio 
i r i o , Avelino Fer-

N.0 2.-35,50 pts. 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

segunda subasta^ se ce lebra rá la ter- i de edad y vecino de Saucedo, sobre ' Don José María de Mesa F e r n á n d e z , 
cera y ú l t ima el día 22 a la misma 
hora y con la rebaja del 5 por 100. 

Puebla de L i l l o , 30 de Diciembre 
de 1934.—El Alcalde Manuel Gonzá
lez. 

Ayuntamiento de 
Lánca ra de Luna 

Efectuaba la rectif icación del pa
drón de habitantes de este t é r m i n o 
municipal , se ha l l a rá expuesta al pú
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento desde el 1.° del p r ó x i m o Enero 
hasta el 15 del mismo, ambos inc lu 
sive, para oir reclamaciones. 

L á n c a r a 24 de Diciembre de 1934. 
— E l Alcalde, Manuel Hidalgo. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Habiéndose rectificado por la 
Junta del Repartimiento el impuesto 
de utilidades perteneciente ala parro
quia de Tora l de los Vados, queda 
expuesto al púb l i co por un plazo d é 
<iuice días , advirtiendo que pasado 

rec l amac ión de m i l setecientas no
venta pesetas, ratificando el embargo 
preventivo practicado en veinticua
tro de A b r i l ú l t imo, se aco rdó sacar 
a públ ica y primera subasta, por tér
mino de veinte días, los inmuebles 
embargados al ejecutado, cuya su
basta t e n d r á lugar el día treinta de 
Enero próximo, a hora d é l a s doce 
de la m a ñ a n a , en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, adv i r t i éndose que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu-

Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza que se m e n c i o n a r á , se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: ̂  

«Sentencia .—En la v i l l a de Valen
cia de Don Juan, a 14 de Diciembre 
de 1934. E l Sr. D. José Mar ía de Mesa 
F e r n á n d e z , Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, ha vis-

bran las dos terceras partes de la ta- to los presentes autos incidentales de 
sación, que no existen t í tulos de pro- pobreza seguidos a instancia de don 
piedad de los inmuebles que se ven- Anacleto Melón Provecho, de setenta 
den y que para tomar parte en aqué - años "de edad, casado, labrador, na-
lla será necesaria la cons ignac ión tural y vecino de Jabares de los Ote-
por los licitadores del diez por ciento ros, representado por el Procurador 
de la tasación, siendo las fincas que D. José Garrido Medina, en turno de 
se subastan las siguientes: oñc io , y defendido por el Letrado 

1. Una viña al sitio del Valle, tér- D. Máximo G. Palacios, contra don 
mino de Saucedo, de una hec tá rea Segundo Andrés y D. Manuel y 
poco m á s o menos; linda: Este, ca- D. Lorenzo Arredendo, de la misma 
mino, Baldomero Valle y otro; Sur, vecindad, para que al actor se le de
herederos de Santos García e l ú d a l e - clare pobre en sentido legal, a fin de 
ció Valle; Oeste, Juan González, y ñ t i ga r contra expresados demanda-



dos sobre nulidad de contrato, pago 
de cantidad y otros extremos, en cu
yos autos ha intervenido el Sr. Abo
gado del Estado, no habiendo com
parecido ninguno de los deman
dados. 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 33 de la ley de 
Enjuiciamiento Civ i l , debo declarar 
y declaro pobre en sentido legal y 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la Ley concede a los de su j la 

A l propio tiempo ruugo y encargo 
a las Autoridades y agentes de la Po
licía jud ic ia l procedan a la busca y 
captura de tales sujetos, pon iéndo las , 
en su caso, a disposición de este Juz-
^ d 9 ^ • Í .ÍO(l obfjdoin A 

Así lo tengo acordado en el suma
rio de referencia. 

Dado en Sahagún , a veintiuno de 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y cuatro.—Francisco Marios A v i -

E l Secretario j u d i c i a l (ilegible). 
clase a D. Anacleto Melón Provecho 
para li t igar con D. Segundo Andrés | •/«-<7«cío de instrucción de Ponferrada 
y D. Manuel y D. Lorenzo Arredendo Do11 Antonio Sevilla García, Juez de 
sobre nul idad de contrato, pago de I i n s t rucc ión de Ponferrada y su 
cantidad y otros extremos, así como I P^bdo . 
en cuantos incidentes se promuevan I Hag0 saber: Que en este Juzgado 
con ocas ión de los mismos. i se sigue procedimiento de apremio 

Así por esta m i sentencia, que se; contra el procesado Matías Marcos 
h a r á saber a los demandados pub l i - ! García, vecino de Colinas, para ha- j 

fincas, h a b i é n d o s e seña lado para tal 
acto el día ventiuno de Enero p róx i -
mo y hora de-las once de su m a ñ a n a , 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, hac i éndose constar que no han 
sido suplidos los t í tulos de propie
dad de las expresadas fincas; que 
para toma r parte en la subasta será re
quisito indispensable consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinados al electo 
el diez por cien del valor de lá tasa
ción y que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma. 

Dado en Ponferrada, a 21 de D i 
ciembre de 1934.—Antonio Sevilla-
—Primi t ivo Cubero. 

Juzgado municipal de Pola 
de Cordón 

cando el encabezamiento y parte ' cer efectivas costas causadas a su Don Angel Rodríguez F e r n á n d e z , Se-
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de instanciapor v i r tud de sentencia dic- | cretario en funciones del Juzgado 
la provincia, si la parte actora no tada por la Audiencia provincial de | municipal de La Pola de Cordón . 
opta en t é r m i n o de segundo día se León, en la causa seguida en este > Certifico: Que en esta Secretaria 

Juzgado con el n ú m e r o 269, de 1932, de m i cargo, existe expediente de 
y al que se le embargaron los si ju ic io verbal c iv i l seguidos a instan-
guientes bienes, sitos en t é r m i n o de cía de Prudencio Lombas, contra 
Colinas: Manuel Domínguez Franco, en el 

1.° Una cuadra, en el casco del que se dic tó sentencia, cuyo encabe-

Ies notifique personalmente, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.-José María de Mesa.-
Rubr icado .» 

Dicha sentenoia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. pueblo y calle del Rollo, sin n ú m e r o , zamiento y parte dispositiva es del 

Y para que sirva de notif icación a de planta baja y cubierta de paja, de l i teral siguiente: 
los demandados D. Segundo Andrés , ! unos noventa metros cuadrados, que ^ «Sentencia .—En la Pola de Cor-
D. Manuel y D. Lorenzo Arredendo, l inda: al frente entrando en ella, iz-1 dón ' a quince de Diciembre de m i l 
se expide el presente en,Valencia de quierda y espalda, calle de su s i túa- ' novecientos t1'6111^ y cuatro- E1 señor 
Don íuan , a 19 de Diciembre de c i ó n y derecha, casa de Vicenta Blan-! D- José Rodríguez González, Juez 
1934.—José María de Mesa.—El Se- co; valorada en cuatrocientas pese- municiPal suPlente de esta v i l l a y su 
cretario, Licdo. José Santiago. I tas. j t é rmino que ha visto los precedentes 

77 • 2.° Tierra en los Crespos, sembra- actuaciones de ju ic io verbal c iv i l se-
Juzgado cíe instrucción de Sahagún 1 (ja centeno, cabida de unas siete guidas entre partes: de la una, como 

Don Francisco Martos Avila , Juez 4reas> lindante: al Norte, Manuel demandante D. Prudencio Lombas 
de ins t rucc ión de S a h a g ú n y su Crespo; Este, Sur y Oeste, se ignora, • Alonso, vecino de esta vi l la en n o m -
Poi^el resente se cita l ia valorada en cien pesetas, j bre y represen tac ión de la señora 

m~1 3.° Prado en las Piedras, cabida viuda de A. Lombas, sobre reclama-
de unas siete áreas , lindante: al Este, c ^ a de m i i pesetas, y 
m á s de Indalecio Rubio; Sur, con el i FaUo: Que debo de condenar y 
mencionado Indalecio; Oeste, se ig- condeno al demandado Manuel Do-
nora, y Norte, con m á s de Eduardo mínguez Franco, a que tan pronto 
Pardo; valorada en doscientas pese- sea flrme esta sentencia, pague al ac
tas. I tor en la represen tac ión que obsten-

4. ° Otro prado en Rodicampo, ca- ta la cantidad de m i l pesetas que le 
bida unas cinco áreas , l inda: al Este, reclama con m á s las costas del j u i -
Cris tóbal García; Sur y Norte, Ale- , cío. 
jandro Marcos, y Oeste, presa; en ! Y Para que conste y sirva de no t i -
doscientas pesetas. ficación al demandado, expido la 

5. ° Otro en Llamarales, cabida p r e r ^ ^ ^ J í a P o l a Cordón , a vein-
unas siete áreas , l inda: al Este, presa, t i n /ÍWá S e m b r é de m i l nove-

plaza a Santos Ginestado Rodríguez, ! 
de treinta y un años, que vivía en 
el Barrio del Cabañal , n ú m e r o 112, 
en Valencia del Cid; Francisco Do-
nazal, de treinta y un años , natural 
de Pamplona; Antonio G u i l l a r m ó n 
o Vi l l a rmón Vázquez, de Cartagena, 
que vivía en Barcelona, Tapia, nú 
mero 10, y Juan Llovert García, de 
ve in t idós años (a) «El Chuflitas», cu
yos actuales paraderos se ignoran, 
para que dentro de cinco días com
parezcan ante este Juzgado para ser 
o ídos en el sumario que instruyo 
con el n ú m e r o 70 del corriente año , 
sobre robo en un tren de mercanc ía s , 
bajo apercibimiento que de no com
parecer les p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley. 

Sur, heredera de J u l i á n Blanco; Oes- cifyf/^ 
te, Benito García , y Norte, Cris tóbal 
García Suárez; valorado en d o s c i ^ n K 
tas pesetas. * 

Por providencia de esta fecha se 
a c o r d ó sacar a subasta las referidas Imp. de la Dipu tac ión provincial 

y cuatro.—Angel Ro-
E l Juez munic ipal . 

N.0 4.-20,50 pts. 


